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Hoy dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2.022), le informo a la Señora Juez que se allegó comunicado de la 
entidad Banco Davivienda, al correo institucional del Juzgado el día 2 de agosto del presente año, las 11:40 horas, para lo 
que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 
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Agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2.022). 

 
Incorpórese al cuaderno respectivo del diligenciamiento el comunicado procedente 
de la Coordinación de Embargos del Banco Davivienda del 01 de agosto del 
presente año, mismo que en su parte pertinente informa: “…no ha sido posible 
proceder con la aplicación de la medida cautelar dentro del proceso del asunto para 
los siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad”. 
 
El anterior documento que se pone en conocimiento de la actora para lo que estime 
pertinente, para su obtención podrá hacer uso de los canales digitales existentes. 

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN  

JUEZ. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

S.J.  
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 033 FIJADO HOY 19-

08-2.022 A LAS 8:00 A.M. 
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